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Examen amplio de toda la cuestiún de las operaciones
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos
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100a.
SESIDN PLENARIA

TE:\lA 131 DEL PROGRA:\IA

Cuestión de las islas malgaches Gloriosas.
Juan de Nova. Europa J Bassas da India

TE:\IA 70 DEL PROGRAMA

TEMA 69 DEL PROGRA:\'IA

TEMA 67 DEL PROGRAMA

Cuestión de la composición de los órganos pertinentes
de las Naciones rnidas

3. Sr. LOGOGLU (Turquía), Relator de la Comisión
Política Especial (interprctacirj¡z cleI ¡,zgIL:.\): Tengo el
honor de presentar a la Asamblea General. para que los
considere esta tarde. siete informes de la Comisión
Política Especial.

4. El primero de ellos figura en el documento A/371
573 Y se refiere al tema 60 del programa. La Comisión
Política Especial examinó este tema en des sesiones. y
después de escuchar unas 18 declaraciones durante el
debate general aprobó un proyecto de resolución sin
someterlo a votación. Dicho proyecto de resolución
figura en el párrafo 7 del informe mencionado. y la
Comisión lo recomienda a la Asamblea General para su
aprobación.

5. El segundo informe figura en el documento A/371
698 Y ~e refiere al tema 61 del programa. Se dedicaron
10 sesiones de la Comisión Política Especial a este
tema. habiendo participado en el debate 45 delegacio
nes. Se presentaron siete proyectos de resolución.
todos los cuales fueron aprobados mediante votación
registrada. aparecen en el párrafo :!4 del informe y son
recomendados a la Asamblea General para su apro
bación.

6. El tercer informe. que figura en el documento
A/37/646. se refiere a los temas 6:!. 63 Y 131 del pro
grama. que fueron considerados en forma simultánea

Cuestiones relativas a la información:

Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre la res
ponsabilidad internacional por daños causados por
objetos espaciales

a) Informe del Comité de Información;
b) Informe del Secretario General:
e) Informe del Director General de la Organización de

las Naciones Unidas para la Educación. la Cicncia )"Ia
Cultura

U683

Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas

TEMA 63 DEL PROGRAMA

Presidente: Sr. Irnre HOLLAr (Hungría).

Informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos
de la población de los territorios ocupados

TEMA 62 DEL PROGRAMA

Elaboración de una convención internacional sobre los
principios que han de regir la utilización por los Esta
dos de satélites artificiales de la Tierra para las trans
misiones directas por televisión: informe de la
Comisión sobre la utilización del Espacio lTltraterres
tre con Fines Pacíficos

TEMA 61 DEL PROGRAMA

Cooperación internacional para la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos:

a) Informe de la Comisión sobre la l!tilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

b) Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos:
i) Informe de la Comisión Preparatoria de la Con

ferencia;
ii) Informe de la Conferencia

En ausencia del Presidente. el Sr. Cinéa.\ (Haitij.
Vicepre.\ ¡dente. ocupa la Presidencia.

Programa de trabajo

l. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Antes de pasar al examen de los temas previstos para
esta tarde. deseo informar a la Asamblea que el Presi
dente de la Asamblea General ha recibido una carta del
Presidente de la Segunda Comisión solicitando que el
plazo para la presentación de proyectos de resolución
con consecuencias financieras. que había sido fijado
para el miércoles 8 de diciembre, se prorrogue hasta
el lunes 13 de diciembre. ¿Puedo entender que la Asam
blea General está de acuerdo y da su consentimiento
a esta solicitud?

Asi c/uecla acordado.

2. El PRESIDENTE (illlerpretadón del ji'ancc's):
Estoy seguro de que todas las delegaciones comparten
la esperanza del Presidente de que este período adicio
nal permita que la Segunda Comisión complete sus
tareas dentro del plazo fijado.

TEMA 60 DEL PROGRAMA

7R/GES/.\1O SEPnwo PERIODO DE SES/O.\'E')

---- ---------------------

Naciones Unidas

Documentos Oficiales

ASAl\'1BLEA
GENERAL
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por la Comisión. El tema 131 es un tema nuevo del
programa. La Comisión Política Especial dedicó 10 se
siones a la consideración de estos temas desde el
1- hasta el 23 de noviembre y escuchó a 58 oradores
durante el debate general. El representante de Austria
presentó tres proyectos de resolución. los cuales fueron
todos aprobados por la Comisión Política Especial sin
someterlos a votación. Un cuarto proyecto de reso
lución. presentado por el representante del Br"sll. fue
aprobado mediante votación registrada. Los cuatro
proyectos de resolución que figuran en el párrafo 18
del informe que presentamos a la Asamblea. tienen los
títulos siguientes: "Cooperac:ión internacional para la
utilización del espacio ultr'lterrestre con fines pací
ficos": "Segunda Conferen:ia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del E~pacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos"; "Cuestión del nuevo
examen del Convenio sobre la responsabilidad inter
nacional por daños causados por objetos espaciales" y
"Elaboración de una Convención internacional
sobre lo') principios que han de regir la utilización por
lo!! Estados de satéiites artificiales de la Tierra para
las transmisiones directas por televisión". Todos ellos
son recomendados a la Asamblea General para su
aprobación.

7. Con respecto al tema 64 del programa el informe de
la Comisión figura en el documento A/37/686. La Comi
sión consideró este tema en cuatro .5esiones y escuchó
19 declaraciones durante el debate general. El pro
yecto de resolución presentado por la Presidencia a la
Comisión para .3u consideración como resultado de
consultas oficiosas fue aprobado sin someterse a vota
ción. El texto del proyecto de resoluci5n que la Comi
sión Política Especial recomienda a la Asamblea
Generai para su aprobación aparece en el párrafo 6 de
este informe.

8. Pasamos ahora ai tema 67 del programa relativo
a la información. El informe de la Comisión figura en
el documento A/37/707. Se dedicaron II sesiones a la
consideración de este tema y 72 oradores participaron
en el debate general. De los dos proyectos de resolución
que figuran en el párrafo 15 del informe y que recomen
damos a la Asamblea General para su aprobación. uno
fue aprobado por la Comisión sin someterse a votación,
y el otro. mediante votación registrada tras prolongadas
deliberaciones en el Grupo de Trabajo de composición
abierta. sobre cuestiones relativas a la información
creado por la Comisión.

9. El informe de la Comisión Política Especial sobre
el tema 69 del programa figura en el documento A/37{
709. Por las razones expresadas en el párrafo 3 del
informe. la Comisión Política Especial recomienda que
la Asamblea General incluya el tema en el programa
provisional del trigésimo octavo período de sesiones.

10. Con respecto al tema 70 del programa el informe
de la Comisión figura en el documento A/37/703. Por
las razones expresadas en el párrafo 3 de su informe, la
Comisión política Especial recomienda que la Asam
blea General incluya este tema en el programa provi
sional del trigésimo octavo período de sesiones.

De conformidad con el artículo 66 del reglamellto.
.\{' decide /10 di.\cl/tir los {¡{formes de la Comi.\'iúll Po/í
tica E\pedal.

11. El PRESIDENTE (inte'1}retaciún de! jiwlcé.\):
Las declaracione\ se limitarán a explicaciones de voto .

ya que la posición de las delegaciones con respecto a las
diversas recomendaciones de la Comisión Política
Especial ha quedado daramente establecida en la
Comisión y consta en las actas oficiales pertinentes.
12. Permítaseme recordar a los Miembros que en el
párrafo 7 de su decisión 34{40 l. la Asamblea General
dispuso que cuando el mismo proyecto de resolución
se examine en una Comisión Principal y en sesión ple
naria. las delegaciones. en la medida de lo posible.
explicarán su voto una sola vez. ya sea en la Comisión
o en sesión plenaria. a menos que voten de distinta
manera en cada una de ellas.
13. Señalo ahora a la atención de los miembros los
siete informes presentados por la Comisión Política
Especial. Consideraremos en primer lugar el informe
sobre el tema 60 del programa [A {371573 l. La Asamblea
tomará ahora una decisión sobre el proyecto de reso
lución recomendado por la Comisión Política Especial
en el párrafo 7 de su informe. La Comisión aprobó este
proyecto de resolución sin someterlo a votación.
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
aprobarlo de la misma manera'?

Queda aprohado el proyecto de resolución (resolu
dón 37187).

14. El PRESIDENTE (illterprelllciáll del./iwlCés):
Procederemos ahora al examen del informe de la
Comisión Política Especial sobre el tema 61 del pro
grama [.4137/6981. Después que escuchemos a los
representantes que deseen explicar su voto sobre los
proyectos de resolución A a G. someteré a la conside
ración de la Asamblea esos proyectos uno poruno. Una
vez que hayan sido sometidos a votación todos ellos.
los representantes volverán a tener la oportunidad de
explicar su voto.

15. Doy ahora la palabra al representante de Israel
para explicar su voto antes de la votación.

16. Sr. LEVIN (Israel) (illlerpretaciáll del inglés):
En relación con el proyecto de resolución A. que figura
en el documento A/37/698 y se centra en el Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra. de 12 de agosto de 1949. ya me
explayé en mi intervención en la40a. sesión de la Comi
sión Política Especial. el 30 de noviembre de 1982. En
aquella ocasión. como lo ha señalado mi delegación una
y otra vez. expliqué que si bien no reconocemos la
aplicabilidad de ese Convenio ~n las zonas administra
das por Israel. en realidad aplicamos estos principios
a los habitantes de dichas zonas. Nosotros vamos
incluso más allá de las exigencias del Convenio.

17. El PRESIDENTE (imerpretllclán del inglé,\):
Doy la palabra al represen ante de la República Arabe
Siria para una cuestión de orden.

18. Sr. EL-FATTAL (República Arabe Siria) (inter
pretllcián del árahe): Entiendo que el representante de
la entidad sionista explicó su voto en la Comisión
Política Especial y que. de acuerdo con nuestro regla
mento. no tiene derecho a hacerlo por segunda vez.
Pido al Presidente que tome una decisión sobre este
punto.

19. El PRESIDENTE (i/ltcrpretllciúll del ./i-tllln;,\):
De acuerdo con el reglamento. en la medida de lo posi
ble las delegaciones quc tuvieron oportunidad dc expli
car su voto en una Comisión Principal no dcben hacerlo
en la sesión plenaria.
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20. El representante de brae! queda autorizado acon
tinuar con su expl icación de voto ante~. de la votación.

21. Sr. LEVIN (Israel) ¡illll'l"pre[llrlÚIl c/c/ illglc;.\j:
No<¡otros vamos incluso más allá de las exigencias del
Convenio y concedemos a la población privilegios no
establecidos en el mismo. Ya enumeré varios de estos
privilegios durante el debate.

22. Si el Convenio es o no aplicable en el caso de que
se trata es una cuestión de interpretación jurídica. La
posición de Israel en esta materia se encuentra apoyada
por reconocidas autoridades en la esfera del derecho
internacional. Lo importante es que la población. en la
práctica. recibe los beneficios del Convenio. En estas
circunstancias. el proyecto de resolución A no es acep
table para nosotros y votaremos en contra.

23. El proyecto de resolución C que tenemos ante
nosotros es. ciertamente. digno del informe tenden
cioso de la Comisi6n Política Especial. Este proyecto
aprueba varias acusaciones falsas presentadas por esa
Comisión y. al mismo tiempo. desconoce totalmente las
circunstancias reales que prevalecen en las zona') admi
nistradas por Israel. El proyecto de resolución ignora el
principio del derecho inte, nacional por el cual. además
de asegurar el bienestar de la población local. las autori
dades tienen un claro deber de proteger a esa pobla
ción.junto con la propia. contra los pe:igros del desor
den y el terrorismo.

24. En mi declaración ante la Comisión. el 30 de
noviembre. me referí extensamente a la parcialidad de
los métodos utilizados por la Comisión Política Espe
cial. Típico de dichos métodos es el hecho de que la
información y las conclusiones falsas que nos presenta
la Comisión se basan. en gran medida. en pruebas tan
poco fidedignas como el testimonio de criminales y
terroristas.

25. Al basarse en pruebas de este tipo. el proyecto de
resolución C repite. de hecho. las principales acusa
ciones falsas del Comité Especial. como St: ha hecho en
años anteriores. Fiel a la tradición de resoluciones
similares anteriore3. también renueva el mandato del
Comité Especial. que se ha convertido en una sinecura
para sus miembros. Huelga decir que rechazamos este
piOyecto de resolución y que votaremos contra él.

26. Paso al proyecto de resolución D. El 2 de mayo
de 1980 tuvo luga.~ un ataque contra fieles judíos fuera
de la Casa Hadassah. en Hebrón. que causó la muerte a
seis fieles y heridas a 16. Las autoridades israelíes
tuvieron que adoptar una serie de medidas para impe
dir la repetición de este tipo de atrocidades. Entre
estas medidas se incluyó la expul')ión de los entonces
akalde~ de Hebrón y Halhoul y dd cadí de Hebrón.
Estos tres individuos estuvieron actuando activa \
sistemáticamente. en los me~es anteriores. para incit.;r
a la población árabe local a realizar actos de violencia
y subversión contra Israel y los israelíes.

27. Luego de su expulsión. e-.tos hombres tuvieron
pleno recurso al sistema judicial israelí. La Corte
Suprema ratificó las deci"iones tomadas contra ellos.
Las declaraciones v la conducta de los individuos invo
lucrados. desde -.ú expulsión. sólo sirvierl'n para dar
un mayor fundamento a la posición i,;radi. guiada por
su preocupación porel biene,tarde su población ~ la de
las ¿ollas hajo su administración. La situación que
afronta Israel. que cOTlsiste en amenazas abiertas de
guerra ~ terl'llr. exige qi.le mi Gohierno atribuva la

mayor importancia a su obligación de salvaguardar el
orden y la seguridad públicos. Por lo tanto. el proyecto
de resolución O c-. inaceptable para llosotroS y vota
remos contra él.

2S. El proyecto dc resolución E. que aparentemente
inició Siria. no es más que otra manifestación de la
continua campaña de propaganda hostil y maligna de
ese país contra el Estado de Israel; una campaña que
Siria libra tanto en las Naciones Unidas como en otras
partes. El proyecto de resolución brinda más pruebas
de la obstinada negativa de Siria a considerar siquiera
la realización de negociaciones con Israel - y menos a
iniciarlas - sobre la base de la resolución 242 (1967)
del Consejo de Seguridad que. como es sabido. fue
rechazada por ese país.

29. Durante largos años Siria usó reiteradamente las
Alturas de Golán para lanzar ataques contra Israel. con
fuerzas regulares e irregulares. Durante largos años
los emplazamientos de cañones sirios. en esas colinas
estratégicas. hicieron llover la muerte y la destrucción
sobre los civiles israelíes que cumplían con sus activi
dades cotidianas en los pueblos y aldeas del norte de
{<¡rael. Las fuerzas sirias estacionadas en las Alturas
brindaron protección y apoyo a los terroristas infiltra
dos que iban a atacar objetivos civiles y perturbar la
vida normal de Israel.

30. Puesto que el proyecto de resolución E consti
tuye un arma en la guerra permanente de Siria contra
mi país. y puesto que ignora las causas de la presencia
israelí en el Golán. mi delegación votará contra él.
Deseo agregar solamente que la posición siria ...

31. El PRESIDENTE ([¡ucrpr('[l/C'iúll del '/¡wzn;.\):
Doy la palahra al representante de la República Arabe
Siria. para una cuestión de orden.

32. Sr. EL-FATIAL (República Arabe Siria) (illtl'r
pr('[llcic¡1l del illgló): Señor Presidente. entiendo que
usted decidió que el representante de hrael podía
continuar con su explicación de voto sobre un proyecto
que fue aprobado en la Comisión Política Especial.
Que yo sepa. los representantes de las delegaciones
- y aquí no estoy hablando sólo de Israel - que ya
explicaron sus votos en las Comisiones. no pueden
hacerlo nuevamente en la Asamblea General y abrir un
debate. (.Estoy en lo cierto o no'? Sólo deseo saber
cuál es la decisión.

33. El PRESIDENTE IiIlll'rpretaci(¡1l del ./i"wzC'é.\):
E.l su decisión 34/40 I. sobre la racionalización de los
procedimientos y la organización de la Asamblea Gene
ral. este órganl) decidió. en la sección E. "Explica
ciones de votos". párrafo 6:

"Las explicaciones de voto se limitarán a diez
minutos ...

y en el púrrafo 7:

"Cuando el mismo proyecto de resolución se
examine en una Comisión Principal y en sesión plena
ria. las delegaciones. en la medida de lo posible.
explicarán su voto una sola vez. va sea en la Comi
sión o en sesión plenaria. a me-nos 4ue voten de
distinta manera en cada una de ellas."

Se dice "en la medida de lo posible". Por ello es que
autorizo al representante de Israel a continuar con su
~xpl icación de \ oto antes \.k la votación.

•
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34. Doy la palabra al representante de la República
Arabe Siria. para una cue'itión de orden,
35. Sr. EL-FATTAL (República Arabe Siria) (illter
pretar"Íón del úrahe): Quisiera que nos explicara.
Señor Pre'iidente. qué se quiere decir con "en la medida
de lo posible" y quién interpreta esa frase.
36. El PRESIDENTE (illtL'l'pretacicíll del ji-allcé.\):
Hay precedentes en la Asamblea sobre esta materia.
Si el representante de la República Arabe Siria no está
satisfecho con mi explicación. tendremos que consultar
el Asesor Jurídico. El representante de Israel está
autorizado a continuar con su explicación de voto antes
de la votación.
37. Sr. LEVIN (Israel) finterpretacitín del illglés):
No obstante la posición siria de continua enemistad. le
pedimos nuevamente qu~ abandone el camino de la
beligerancia y opte por la paz y la~ negociaciones entre
nuestros dos pa;ses. sin ninguna condición previa.

38. Con respecto al proyecto de resolución F. qui
siera solamente decir que en el curso de mi declara
ción del 30 de nuviembre también expliqué en detalle
la política de las autoridades israelíes. destinada a
realzar las instituciones educativas en las zonas bajo
admínistración de IsraeL El proyecto de resolución F
e., otro ejemplo de tergiversación de los hechos y de las
acusaciones sin fundamento contra mi país. Por lo
tanto. votaremos contra ese proyecto.

39. Para terminar. quisiera disipar la confusión del
representante sirio. Mi delegación no formuló ninguna
declaración en explicación de su voto sobre este tema
en la Comisiúl! Polít:ca EspeciaL Hicimos uso de nues
~ros derechos a ex¡:,'icar nuestro voto en la Comisión
sobre otro tema del programa.

40. El PRESIDENTE (illterpre/adóll del fi'1lI1cé.\):
La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los siete
proyectos de resolución recomendados por la Comi
sión Política Especial en el párrafo 24 de su informe
sobre el tema 61 del programa [A/37/698].

41. La Asamblea votará ahora sobre el proyecto de
resolución A. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a "o/adón registrada.

1'otos a fu\'(w: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Australia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Bra
sil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
SO\ iética de Bielorrusia. Canadá. República Centro
africana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. 'Yemen Democrático. Dina
marca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia.
Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Alemania. República Federal de. Ghana. Grecia.
Guyana. Haití. Honduras. Hungría. Islandia. India.
Indonesia. Irán. (República Islámica de/). Iraq.
Irlanda. Italia. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líbano.
Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo. Mada
gascar. Mala\\ i. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mau
ritania. ~,auricio. México. ~tongolia. Marruecos.
~1ozambique. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia.
~icaragua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán.
Panamá. Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polo
nia. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y

Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona.
Singapur. Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Suecia. República Arabe Siria. Tai
landia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire.
Zambia.

l'oto.\ ell colltra: Israel.

A h.\/l'llciOlll'S: Estados Unidos de América.
Por /34 ,·oto.\ colltra I y I ah.\{l'llCilJIl. queda apro

hado el proyecto de rl'.wlucitíll A (re.wlucicÍll 37{88 A).

42. El PRESIDENTE (illterpre!adon cid .1i-tlll( és):
La Asamblea votará ahora sobre el proyecto de reso
lución B. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a mtacitíll registrada.

Vo/m a fm'cw: Afganistáfl. Albania. Argelia. Argen
tina. Australia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Bra
sil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Canadá. República Centro
africana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático.
Dinamarca. Djibouti. República Dominicana. Ecua
dor. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fjji. Finlandia. Fran
cia. Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Alemania. República Federal de. Ghana. Grecia.
Guyana. Haití. Honduras. Hungría. Islandia. India.
Indonesia. Irán (República Islánm:a del). Iraq. Irlanda.
Italia. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait.
Rt,rúbhca Deml\crática Popular Lao. Líbano. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo. Madagascar.
Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania.
Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozambi
que. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá.
Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Portu
gal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Pnncipe.
Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur.
Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán.
Suriname. Suecia. República Arabe Siria. Ta!landia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda.
República Socialista SO\ ¡ética de Ucrania. Unión de
Repúhlicas Socialistas Soviética'). Emiratos Arabes
Unidos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. República Unidadel Camerún. Repúbl1ca Unida
de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Vene
zuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zamhia.

l·oto.\ l'1l colltra: Israel.

A hstl'llciolll's: Estados Unido" de América.

Por /34 ,·oto.\ colltrll I .r I ah.\ tl'llcitín. c{[(etia llpro
haclo C'! proyecto de n'.\o/cwitjll R (rl'.wlucicjIl37¡88 R).

43. El PRESIDENTE rilltl'rprC'tacitíll c/C'! ./i"allcé.\):
Pasamos ahora al proyecto de resolución C. Las con
secuencias administrativa... y financieras de e"e pro
yecto de resolución figuran en el informe dc la Quinta
Comisión [.4/371725]. Se ha pedid.) una votación por
separado de los párrafos 6 y 16 de la parte dispositiva
de dicho proyecto de resolución.
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44. La Asamblea votará primero el párrafo 6 de la
parte dispositiva de dicho proyecto de resolución. Se ha
pedido votación registrada.

Se procec/e a \'otacicíll registrada.

Voto.\ 1I Ia\"()r: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Bahrein. Bangladesh. Benin. Bhután. Bolivia.
Botswana. Bra3il. Bulgaria. Burundi. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. República Centroafri
cana. Chad. China. Colombia. Comoras. Congo. Cuba.
Ch;pre. Checoslovaquia. Kampuchea Democrática.
Yemen Democrático. Djibouti. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Etiopía. Gambia. República Democrática
Alemana. Ghana. Guyana. Hungría. India. Indonesia.
Irán (República Islámica del). Iraq. Jordania. Kenya.
Kuwait. República Democrática Popular Lao. Líbano.
Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Maldi
vas. Malí. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nepal l • Nicaragua. Níger.
Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Perú. Polonia.
Qatar. Rumania. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe.
Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Somalia. Sri
Lanka. Sudán. Suriname. República Arabe Siria. Togo.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
ticade Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Namo Yemen.
Yugoslavia. Zambia.

~ 'otos ell coll1ra: Australia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. FUi. Finlandia. Frar.cia. Alemania. República
Federal de. Islandia. Irlanda. Israel. Italia. Japón.
Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Islas Salomón. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. Estados Unidos de América.

Ahslcllciolles: Austria. Barbados. Costa Rica.
República Dominicana. Gabón. Grecia. Haití. Hondu
ras. Jamaica. Liberia. Malawi. Papua Nueva Guinea.
Filipinas. Portugal. Singapur. España. Suecia. Tailan
dia. Trinidad y Tabago. Zaire.

Por 93 \·oto.\ colltra 20 y ]0 ahstl'llciolll's. l/uee/a
llprobado el pl¡rrqfi, ó de la parte c/ispositint del pro
yeelo c/c rl'.\olucüi/l C.

45. El PRESIDENTE (ill1crprl'tllcicíll c/d /i-tmcés):
La Asamblea votará ahora el párrafo 16 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución C. Se ha pedido
votación registrada.

Sl' procede ({ \'olacicj¡z rl'gi.\trada.

l'otm a fm'or; Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Benin. Bhután.
Bolivia. Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania.
Burundi. República Socialista Soviética de Bielorrusia.
República Centroafricana. Chad. Chile. China. Colom
bia. Comora~. Congo. Cuba. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dji
bouti. Ecuador. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji.
Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Ghana. Gll\ ana. Honduras. Hungría. India. Indonesia.
Irán <Repúhiil.7a Islamica de\). Ir,~q. Jamaica. Jordania.
Kenya. Ku\'.ait. Repúblil.7a Democrática Popular Lao.
Líbano. Liberia. Jamahiriva :\rahe Libia. Madagascar.
Mahm i. Malasia. Maldi\ ;l..,. Mali. ~1auritania.1v1auri
cio. ~léxico. Mongolia. Marruecos. t\h1zambique.
Nepal. Nicaragua. Níger. !':igeria. Omán. Pakistán.
Panamá. Papua Nu~"'a Guinea. Perú. Filipinas. Polo
nia. Qatar. Rumania. R\\anda. Santo Tomé y Príncipe.
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Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur.
Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname. República
Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
tieade Ucrania, Uniónde República5> Socialistas Sovié
ticas. Emirato5> Arabes Unidos. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zambia.

Voto.\ el/ cOl/tm: Australia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. Finlandia. Francia. Alemania. República Fede
ral de. Islandia. Irlanda. Israel. Italia. Japón. Luxem
burgo. Países Bajos. Nueva Zelandia. Noruega.
Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Ab.\tellciol/e.\: Austria. Costa Rica. República Domi
n=cana. Grecia. Haití. Portugal. Islas Salomón. España.
Zaire.

Por /07 \·ot:J.\ coll1m 19 y 9 ab.\tellciolle.\. l/[(el!..1
aprobado e! plÍrrafo 1Ó de la parte di.\¡Jo.\itim del
pro.....ecto de re.\OI[(cilil/ C.

46. El PRESIDENTE fill1erprl'1l1C hill de! ./iwzcés):
Someteré ahora a votación el proyecto de resolución L'
en su conjunto. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a \'owchill registrada.

Votos a f{l\"()r: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Bahrein. Bangladesh. Benin. Bhután. Bolivia.
Botswana. Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. Repú
blica Socialista Soviética de BielolTusia. República
Centroafricana. Chad. China. Colombia. Comoras.
Congo. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea
Democrática. Yemen Democrático. Djibouti. Ecua
dor. Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia.
Guyana. Haití. Honduras. Hungría. India. Indonesia.
Irán (República Islámica de\). Iraq. Jamaica. Jordania.
Kenya. Kuwait. República Democrática Popular Lao.
Líbano. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar.
Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania.
Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozambi
que. Nepal. Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakis
tán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas.
Polonia. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo
Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra
Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España. Sri
Lanka. Sudán. Suriname. República Arabe Siria. Tai
landia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia.

l'otos C/I colllra: Israel. Estados Unidos de América.

Ah.\ll'llciol/c's: Australia. Austria. Barbados. Bél
gica. Canadá. Cl1sta Rica. Dinamarca. República
Dominicana. Finlandia. Francia. Alemania. República
Federal de. Islandia. Irlanda. Italia. Japón. Lu\.em
burgo. P..uses B..\ios. NueHl Zelandia. Noruega. Sue
cia. Reino l:nido de Gran Bretaña e Irlanda del ~orte.

Por 1/~ \'oto.\ colllrll 2 y 21 ah.\tl'lldll/ll'.\, (/[(cda
lIprohado l'1 proyccto de roo{lIclá/l e C/l .\[( el 1llilll110

(rc.\olllci!i/l 37'88 ej.

•
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47. El PRESIDENTE (illterpretacióll del ./i'allcés):
Someteré ahora a votación el proyecto de resolución D.
Se ha pedido votación registrada.

Se procede a ,'otacióll registrada,

Votos a fa\"()r: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Australia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Bra
sil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Canadá. República Centro
africana. Chad. Chile. China. Comoras. Congo. Costa
Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea
Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca. Dji
bouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Alemania.
República Federal de. Ghana. Grecia. Guyana. Haití.
Honduras. Hungría. Islandia. India. Indonesia. Irán
(Repúbli.:a Islámica del). Iraq. Irlanda. Italia. Jamaica.
Japón. Jordania. Kenya. _Kuwait. ,Re~ública D~n:t0

crática Popular Lao. Llbano. Llbena. Jamahmya
Arabe Libia. Luxemburgo. Madagascar. Malawi.
Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. NepaI.
Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua. Níger. Nige
ria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva
Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Portugal. Qatar.
Rumania. R\',:anda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia
Saudita. SenegaI. Sierra Leona. Singapur. Isí. ~~ jalo
món. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
Suecia. República Arabe Siria. Tailandia. Togo. Tri
nidad y Tabago. Túnez. Turquía. Uganda. República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes Unidos. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.
Alto Volta. Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam.
Yeme l. Yugoslavia. Zaire. Zambia.

l-"Oé' ).~ ell colltra: Israel.

A/J.\t( !icic)f/('.\: Estados Unidos de América.

Por 133 ,'olos colltra I \' I ahstellcióll, CJuedo apro
haelo el proyecto de re.\olu;·ióll D (resoluciúIl37/88 D) z.

48. E' PRESIDENTE (illterpretacióll del ji'clllcés):
Pongo .thora a votación el proyecto de resolución E,
Se ha p~dido votación registrada,

Se procede a ,'otacióll registrada.

Votos a .l'al'Or: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Australia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Bélgica. Benin. Bhután. P'livia. Botswana. Bra
sil. Bulgaria. Birmania. BurunOl. República Socialista
Soviética de Bielorrusia. Canadá. República Centro
africana. Chad. Chile. China. Colombia, Comoras,
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dina
marca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia.
Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Alemania. República Federal de. Ghana, Grecia.
Guyana. Haití. Honduras. Hungría. Islandia. India,
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda.
Italia. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait.
República Democrática Popular Lao. Líbano. Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo, Maaagascar.
Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritania. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal.

Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua. Niger.
Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Portugal.
Qatar. Rumania. R\vanda. Santo Tomé y Príncipe.
Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur.
Islas Salomón. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán.
Suriname. Suecia. República Arabe Siria. Tailandia.
Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turq~ía. U!?~mda.

República Socialista Soviética de Ucrania. Unlon de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emirato~ Arabes
Unidos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. República Unida del Camerún. República
Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vanuatu.
Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia. Zaire.
Zambia.

Votos en colltra: Israel.

Ahstenciolles: Malawi. Estados Unidos de América.

Por 133 "otos contra I \' 2 ahstenciolles. c¡/leda apro-
hado e! proyecto de resoi/lcicJIl E (rC'\ol/lcicíll 37188 EJ.

49. El PRESIDENTE (illterprelacicJIl ele! ji-allcé\J:
Someteré ahora a votación el proyecto de resolución F.
Se ha pedido votación registrada.

Se procede a ,'otacicíll regi.\lradCl.

~'otos a fe/l'or: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Austria. Bahrein. Bangladesh. Benin. Bhutún.
Bolivia. Botswana. Brasil. Bulgaria. Burundi. Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia. República
Centroafricana. Chad. China. Colombia. Comoras.
Congo. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea
Democrática. Yemen Democrático. Djibouti. Repú
blica Dominicana. Ecuador. Fgipto. El Salvador. Etio
pía. Fiji. Gabón. Gambia. República Democrática
Alemana. Ghana. Grecia. Guyana. Haití. Honduras.
Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islámica
del). Iraq. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. Repú
blica Democrática Popular Lao. Líbano. Liberia. Jama
hiriya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. ~.faldiva~.

Malí. Malta. Mauritania. Mauricio. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua. Níger.
Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Gui
nea. Perú. Filipinas. Polonia. Portugal. Qatar. Ruma
nia. Rwanda. Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita.
Senegal. Sierra Leona. Singapur. Isl~lS Salomór;-.
Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Surmame. Repu
blica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago,
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
ticade Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unidos. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugo... lavia.
Zambia.

Voto'\ ell contra: Israel. Estados Unidos de América.

A hstellciolle\: Australia. Barbados. Bélgi~a. Bir
mania. Canadá. Chile. Costa Rica. Dinamarca. Finlan
dia. Francia. Alemania. República Federal de. hlandia.
Irlanda. Italia. Japón. Luxemburgo. Malawi. Pabes
Bajos. Nueva Zelandia. Noruega. Suecia. Reino U~ido

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Uruguay. Zalre.

Por 110 ,'oto.\ co/ltrCl 2 \' 24 Cl/HlellciollC,\, l¡lIeda
Clprohculo e! proyecto de' re.' Olllcicíll F (rc.\CII[{( icill
37/88 F).

50. El PRESIDENTE (illlerprC'1C1dcjll c/el ,/ml/( h):
Por último. pondré a votación el proyecto de resolu
ción G. Se ha pedido votación registrada.
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Se procec!e a ¡'otaC'ÍrJl/ rel.{i,\trac!a.

I/oto,\ a.flll'or: Afganistán. Albania. Argelia. Argen
tina. Australia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barba
dos. Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana.
Brasil. Bulgaria. Birmania. Burundi. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Canadá. República Cen
troafricana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras.
Congo. Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dina
marca. Djibouti, República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia.
Gabón. Gambia. República Democrática Alemana.
Alemania. República Federal de. Ghana. Grecia.
Guyana. Haití. Honduras. Hungría. Islandia. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq. Irlanda.
Italia. Jamaica. Japón. Jordania. Kenya. Kuwait.
República Democrática Popular Lao. Líbano. Libe
ria. Jamahiriya Arabe Libia. Luxemburgo. Madagas
caro Malawi. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauri
tania. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos.
Mozambique. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Nicaragua. Níger. Nigeria. Noruega. Omán. Pakistán.
Panamá. Papua Nueva Guinea. Perú. Filipinas.
Polonia. Portugal. Qatar. Rumania. Rwanda. Santo
Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. SenegaI. Sierra
Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
Sri Lanka. Sudán. Suriname. Suecia. Repúhlica Arabe
Siria. Tailandia. Toga. Trinidad y Tabago. Túnez.
Turquía. Uganda. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Emiratos Arabe"i Unidos. Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. República Unida del Ca
merún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Vanuatu. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia,

J'otos el/ contra: Israel.

-lh.\tel/ciol/e\: Estado... L'nidos de América.

Por 13.J ¡·oto.\ colllra / y / ah.\[el/d1il/. (/[(eda apro
hac!o el proycc[o de re.\CI!llcitj!l G (re,\o!llciljl/ 37/88 G J.

51. El PRESI DENTE (iIllC'l'/)/"e[adlil/ del ji'l/I/ce;,\ J:
Daré ahora la palabra al representante de Jamaica. que
la ha solicitado para su explicar su \ oto.

52. Sr. SMITH (Jamaica) (illtcrpre[l/d1i/l cid il/gle;,\ ¡.o

He pedido la palahra para hacer una hreve declaración
con re,pecto al \ oto de mi de legación sohre dlls de lo"
proyecto, de re"olución que ~ acaba de aprobar la
:\samhlea General. Jamaica \ otó a favor del proyecto
de re"olución C. \ lo hi70 porque entiende que retleja
nue'itra preocupaL'ión por el hechll de que Jeben prote
gerse lo, derechos ci\ ile ... ~ humanos de la población
dc los territorios oL'Upad"l" desde 1967. Sin embargo.
JamaiL'a con ... idera que la redacción del incisll el) del
párrafo 7 de la part~ liispositi\ a es excesiva. También
apoyamos el proyecto de resoluL'iún F. que se refiere a
la política y las prácticas i,raelíes en escuelas. univer
sidade" y otra... instituciones educativas. no obstante.
queremos dejar constancia de que la redacción del
púrrafo 2 de la parte dispositi\a no era aceptable en
su totalidad para mi ddegal:Íón.

53. El PRESIDENTE (illlc'rpr(,[llclO1/ del /rem(nJ:
Invit"l ahora a los Miembros a considerar el informe dlo'
la t'omi"iún Polltica E.... pecial "obre lo ... tema.... 62. 63 \
131 dd programa [A¡}7¡ó.Jó 1. La A~amblea ,e pronun
ciará ahora sobre lo .... cuatro pro~ eL'tll .... de re ...ol ucil)n
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recomendados por la Comisión en el párrafo 18 de su
informe.

54. La Comisión aprobó el proyecto de resolución I.
titulado "Cooperación internacional para la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos". sin vota
ción. ¡.Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo propio'?

Queda apro!Jac!o e! proyec[o de re_\O!Ucllln / (re.\(}
hu hIn 37/~C)).

55. El PRESI DENTE (flllapre[aC'Íúll de! .fiwlcé,\):
La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución II. titulado "Segunda Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos". El informe de la Quinta Comisión sobre las con
secuencias administrativas y financieras de ese pro
yecto de resolución figura en el documento A/371T2.6.
La Comisión Política Especial aprobó el proyecto de
resolución II sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea proceder de la misma manera'!

QlIeda llpro!Jw!o el proyec[o de re\(}!uclúll JJ (reo\(}
!Ucillll 371 9{)}.

56. El PRESI DENTE (illlapre[aciú1/ de! .fiWICéo\):
La Comisión también aprobó ... in votación el proyecto
de resolución lB. titulado "Cuestión del nuevo exa
men del Convenio 'iobre la responsabilidad internacio
nal por daños causados por objetos espaciales".
¡.Puedo considerar que la Asamblea General desea
hacer lo mismo'!

Queda aprohac/o el proye([o de r('\o!lIclOIl JJ/ (re,\()
!lIel,ill 37/9/ J.

57. El PRESIDENTE fi1/[aprC[llclÚll del .ti-tllln;,\J:
Invito ahora a los miembro" a pronunciarse :-,ohre el
proyecto de re ...olución IV. titulado "Principios que han
de regir la utilizaL'ión por los Estados de satélites arti
ficiales de la [ierra para las transmisiones interna
cionales directas por televisión". Se ha pedido vota
ción registrada.

Sc pro( cdc 11 ¡Oo[([(i,i1/ registrada.

J 0[0.\ a '({l'or: Afganistan. Argelia. Argentina. Bah
reino Bangladesh. B~arbado.... Be~nin. Bh~tán. Bolivia.
Bots\\<.ma. Brasil. Bulgaria. B;rmania. Burundi. Repú
blica Socialista SoviétÍLa de Bielorrusia. RepúbliL'a
Centroafricana. Chad. Chile. China. Colomhia. Comll
ras. Congo. Cuha. Chipre. Checo.... lovaquia. Kampu
chea DemocrátÍLa. Yemen Democrático. Djibouti.
República Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador.
Etiopía. Fiji. Gabnn. Gamhia. República Democrática
Alemana. Ghana. GlI\ana. Haití. Honduras. Hungría.
India. Indonesia. Irúñ (República Islámica de\). lraq.
JamaÍLa. Jordania. Ken~ a. KlI\\ ait. República Demll
crática Popular Lao. Liberia. Jamahiri\"a Arabe Libia.
~ladagascar. ~lalasia. ~1aldivas. ~lalí: ~1alta. ~lauri
tania. ~lauriLio. ~1exico. ~longolia. ~h)zamhique.

Nepal. ~icaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakistán.
Panamá. Paplla NlIe\ a Guinea. Peru. Filipina". Polo
nia. Qatar. Rumania. R\\ anda. Santo Tomé \" Prín
cipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona. Siñgapur.
Isla.... Sal~lmón. Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
RepúhliLa :\rabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad \
Tabago. Tuna. TurqUla. l·ganda. Repl~licaSocialisúl
S"n ietica de lO crania. l' ni"lIl de Rerublica.... Sl)ciali,ta....
SO\ ietica ..... Emirat"l .... Arahes l·nido ..... Repúbltca L'nida
u;?1 t'amerun. República l'nida de Tanzanía. :\Ito
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Volta. Uruguay. Venezuela. Viet Nam. Yemen.
Yugoslavia. Zaire. Zambia.

~(}TtJ.\ eil co/lfra: Bélgica. Dinamarca. Alemania.
República Federal de. Islandia. Israel. Italia. Japón.
Luxemburgo. Pabes Bajos. Noruega. España. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

A !JsTellciolln: Australia. Austria. Canadá. Finlan
dia. Francia. Grecia. Irlanda. Líbano. Malawi. Marrue
cos. ~ueva Zelandia. Portugal. Suecia.

Por / (J7 "oTos CO/1Tra 13 y /3 ll!Jstcllciolles. '/lIec/a
apro!Jac/o el proyecTo c/e re.\OlllCÉÚIl H' (re.\OllICÉúll
37/Y:!) ;.

58. El PRESIDENTE ({llferpretaciúll c/e! ji-clllcé.\ J:
Algunas delegaciones han expresado el deseo de expli
~ar su \ lHo. Tiene la palabra el representante de
:\léxico.

59. Sr. CHEN CHARPENTIER <México): Al apro
bar México los principios que han de regir la utiliza
ción por los Estados de satélites artificiales de la Tierra
para las transmisiones directas por televisión deseo
uejar registrado en actas la posición que ha venido man
teniendo a través de la negociación de dichos principios
en la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. de la Comi
sión sohre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
~on Fines Pacíficos. en cuanto a que es fundamental
que. antes de que se establezca una transmisión inter
na~ilmal de televisión mediante satélites no sólo dcba
consultarse al Estado o Estados receptores. sino inclu
sive ohtener su autorización previa mediante el acuerdo
o arreglo correspondientes. Afortunadamente. nada en
los principios que hoy aprobamos contradice la inter
pretación antes descrita. Por lo que el voto de Méxicl)
está regido formalmente por esta declaración.

60. Sr. ADELMAN <Estados Unidos de América)
(i/lferpreTClci/jll c/el illglc;sJ: Mi delegación se sumó al
l:onsenso sobre el proyecto de resolución 1I sobre la
Segunda Conferencia de las ~aciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos. porque tenemos plena confianza
en el principio del consenso con respecto a las cues
tiones relativas al espacio ultraterrestre. Ese principio
ha servido muy bien a la Comisión sohre la Utilización
del Espacio UI~raterrestrecon Fines Pacíficos durante
los 25 años de su existencia. y ese ha sido también el
caso cuando las cuestiones del espacio ultraterrestre
han sido planteadas ante la Asamhlea General. Por ello.
el mes pasado mi delegación formuló una extensa
declaración de pesar cuando los patrocinadores del
proyecto de resolución sobre las transmi'iiones direc
tas por televisión mediante satélites insistieron en
someter su proyecto de re'iolución a votación en la
Comisión Política Especial. E'ia decisión llevó a mi
delegación a considerar si nuestras reservas sobre el
proyecto de re ...olución relativo a la C<.'l1ferencia justi
ficaban una votación registrada hoy dia. La conclu
sión a que llegamos era que los beneficios que se
derivan de trabajar sobre la base del consenso. y las
medidas positivas de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto al reducir los
costos financieros injustificados nos han permitido.
con renuencia....umarnos al con ...en ...o.

61. ~1i delegación ... iempre ha con ... ideraJo. y ... igue
con... iderando. que el informe de la Clmferencia
[·1 en \1. J()/ ./()\ Corr. :: y 3 i no di ...pone ga... tos en el

presupuesto de las Naciones Unidas que estén por
encima de las asignaciones presupuestarias ordinarias
de la Organización con cargo a las acti\ idades del espa
cio ultraterrestre. Esa asignación del presupuesto ya es
considerable.

62. Mi delegación estima que la práctica de la auste
ridad financiera que ha comenzado este año debe con
tinuar y ser más efectiva en los años venideros. El
informe de la Conferencia dispone que cualquier
aumento en costos del personal que se produzca el
año próximo debe ser absorbido mediante la redistri
bución de prioridades dentro de los recursos disponi
bles del presupuesto para el bienio 1984-1985. Creemos
que todo aumento en los gastos puede y debe ser absor
bido mediante una reasignación de prioridades dentro
de lo~ recursos disponibles en el presupuesto para el
bienio 1984-1985.

63. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): Mi delegación ha
votado a favor del proyecto de resolución IV y se ha
unido al consenso en los demás. aunque habría deseado
que ese proyecto no se hubiese sometido a votación y
que el estilo constructivo del consenso se hubiese
extendido también al mismo. puesto que se refiere a los
principios que han de regir la utilización por los Estados
de satélites artificiales de la Tierra para las transmi
siones internacionales din:ctas por televisión. Al
hacerlo así. mi delegación espera que en lo futuro pueda
continuar la elaboración de esta materia contando Clln
el consenso de todos los participantes.

64. En cuanto al texto de los principios mismos. ha
sido necesario mencionar no solamente el Tratado
sobre el espacio ultraterrLstre. que. como e .... hien cono
cido. adolece de varias insuficiencias que ameritan una
revisión. Por eso es que. ademá... de la referencia a
dicho tratadn. se ha añadidl) en el párrafo -+ del anexo
del proyecto de resolución una referencia a la Carta de
las Naciones Unidas. a las disposiciones pertinente...
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y a
su reglamento de radiocomunicacione.... así como a lo ...
instrumentos internacionales relativos a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los f:stados y a los
derechos humanos.

65. El principio de la consulta previa es esencial para
mi delegación puesto que esta materia de las transmi
siones desde satélites es una garantía para la eficiencia
y la veracidm.l del principil) de la lihertad de informa
ción. La realidad es que el principio de la ¡ihertad de
información tiene que implicar la posihilidad de alterna
tivas y no ser un auditorio cautivo ...ometido a la satu
ración por parte de los programas que provienen del
satélite.

66. Estamos vivamente interesados en el progreso
de la teleobservación. pero insistimos en el derecho del
país teleobservado a ser consultado previamente antes
de tales acciones. En cuanto al deber de la consulta
previa. hahríamos querido verlo más claramente expre
sado en este proyecto de resolución IV. no solamente
a solicitud de un Estado transmisor o receptor sino
... implemente como una práctica u<,ual. plena y ohliga
toria en e ... ta materia.

67. Entendemo... - repito ~ que el ejercicio dc la
lihertaJ implica la existencia de opcione... de rarti.:i
pación y de con,>ulta. No puede entender...e que sea
lihertad el saturar desde lo......atélites al auditlHio eau
tl\ o ...uh~ acente. dejándole la única opción de apagar el
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receptor. En un sistema de mutuo respeto a la sobera
nía de los países y a los medios de comunicación social
existentes en cada uno de ellos. un conjunto de normas
equitativas tiene que ser la respuesta de una comuni
dad internacional basada en principios de derecho. Por
cierto. es grato señalar que el citado proyecto hace una
referencia al principio del arreglo pacífico de contro
versias. que es primordial para el Ecuador y funda
mento Je la Carta de las Naciones Unidas.

6H. Sr. de LA SABLIERE (Francia) filltl'rprl'tacirJll
clel.fíwlCh): La delegación francesa desea explicar su
voto sobre el proyecto de resolución IV ya que Francia
modificó el voto emitido al respecto en la Comisión
Política Especial.

69. Durante las negociaciones llevadas a cabo en las
últimas semanas acerca de los principios que han de
regir la utilización por los Estados de satélites artifi
ciales de la Tierra para las transmisiones inter~acio

nales directas por televisión. la delegación francesa
siempre hizo gala de una actitud conciliatoria. Hubié
ramos podido aceptar el texto del proyecto de resolu
ción que se nos ha presentado hoy. formulando. sin
embargo. ciertas reservas sobre la sección relativa a la
re..,ponsabilidad de los Estados. En efecto. el principio
invocado al respecto sólo puede encontrar aplicación
en la medida en que lo permita el derecho internacional
existente reconocido por Francia. No podría invocarse
para impugnar el contenido de transmisiones interna
cionales directas por televisión mediante satélites.
toda vez que no puede tener un ámbito más amplio que
el del articulo VI del Tratado sobre el espacio ultra
terre..,tre de 1967.

70. Dicho esto. si mi delegación no pudo plegarse a la
mayoría -.e debe a que no puede aceptar un procedi
mientu que ha llevado a la Asamblea General a pronun
ciarse meuiante una votación.

71. La delegación francesa ya tuvo oportunidad de
expresar la gran importancia que atribuye. para el
futuro de los trabajos de la Comisión sobre la utiliza
ción del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. al
hecho de que el proyecto sometido a la Asamblea
General sobre esta cuestión de la televisión directa
mediante satélites pueda merecer el acuerdo de todo ...
lo ... miembro ... de la Comisión. Por lo demá..,. considera
mo-. que. a falta de dicho consenso. la resolución no
merecerá la dehida atención de parte de los gobiernos
que le acuerdan una autoridad disminuida.

72.. Por estas razones. la delegación francesa lamenta
haber tenido que abstenerse en la votación de este
proyecto.

73. Sr. RODRIGlJEZ-MEDINA (Colombia): Mi paí..,
y otro" 15 negocíaron durante 10 años en un grupo de
trab.üu - la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la
(\lI11Ísión ..,obre la Utilización del E!o.pacio Ultrate
rre ... tre con Fines Pacíficos - un proyecto de princi
pio.., que han de regir la utilización por los Estados de
...atelite.., artificiales de la tierra para las transmisiones
dire~ta.., por televisil)n. Durante todo ese tiempo busca
mn-. un acuerdo por consenso a fin de lograr unidad de
criterin ... en tan importante materia. pero fue inutil.
La.., grande ... Potencias alegaron presuntas violacione-.
al libre trúficn de la información y ..,e opusienm al
I.:nn"ien-.o.

74. La vcn.ladera rall)n es que parecen no de ...car
talanqucra... para ... u de'iarrollo tecnológico. ~osotro-.

creemos todo lo contrario. Consideramos que la norma
jurídica debe regular el desarrollo tecnológico.
máxime cuando se relaciona con la creación de nuevos
medios de comunicación basados primorJialmente
en esa capacidad tecnológica. y es que la transmisión
directa mediante satélites es un nuevo medio de comu
nicación que lleva implícito el mayor peligro de trans
culturización que sea dable imaginar.

75. Se nos habla de libertad de información. pero
quienes así lo afirman olvidan que esa libertad no sólo
se relaciona con la emisión sino también con la recep
ción y con el contenido del mensaje. Nuestros países
estiman que deben ser consultados y que se les debe
pedir su autorización para emisiones dirigidas a sus
poblaciones. Asimismo creen que todos los Estados
deben ser responsables de las emisiones que se produz
can bajo su jurisdicción y consideran que la coopera
ción internacional en el campo de la transmisión directa
mediante satélites debe ser objeto de acuerdos entre
Estados.

76. Fuimos y somos los primeros en lamentar que no
haya habido consenso respecto de estas negociaciones.
en las cuales fuimos flexibles al máximo. pero no pode
mos concebir ni permitir que la práctica del consenso
se COI1\ ierta de hecho en un instrumento de veto. Por
eso. Colombia y otros 106 países acaban de votar a
favor del proyecto de resolución IV.

77. Creemos igualmente que. contrariamente a lo
que opinan algunas Potencias. el proyecto Je resolu
ción que se apruebe aquÍ debe convertirse en directriz
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones para
la futura planificación de los usos y posiciones orbi
tales. Esto es muy importante y tiene que complacer
nos el que esta Asamblea General se haya pronunciado
frente a un proceso de acelerada comercialización.

78. Sr. GONZALEZ (Chile): La delegadón Je Chile
votó a favor del proyecto de resolución sobre trans
misiones internacionales directas por televisión
mediante satélites ya que. en general. éste contempla
las aspiraciones de los paises en desarrollo sobre la
materia.

79. Durante las numerosas y casi diría innumerables
negociaciones informales. fórmales y de todo tipo que
"e llevaron a cabo sobre este tópico estuvimos cerca de
lograr y preservar el deseado consenso. Con todo. no
se logró establecer un adecuado equilibrio entre el prin
cipio del libre tlujo de la información. en el cual
Creeml)'\ fervorosamente. con el de la responsabilidad
de los Estados. Tampoco se logró en esas negocia
ciones dejar claramente establecido el principio de
consulta previa con el Estado receptor. elemento
mínimo e indispensable a que puede aspirar una nación
"obcrana: ser consultada sobre hechos o actos que
pueden intluir en f()rma decisiva y afectar negativa
mente su iuentidad cultural y política.

~O. !'.:uestro país. al igual que el resto de los patroci
nadlm~... del proyecto de resolución. lo único que
deseaba era mantener en este tema especifico una ade
cuada coh.::-encia con las normas ~ principios que
orientan la actividad espacial. si la cooperación inter
nadonal ..,e He'. a a cabo teniendo en cuenta la condi
ción juridka de patrimlmio común de la humanidad del
espacio e\.terior.

~ 1. eh.le estima que la resl)lución recientemente
~lprobada debiera e-.timular a todos Il)'" Estadl)s



Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones - Sesiones Plenarias1692

Miembros hacia la ulterior redacción de un convenio
internacional que legisle adecuadamente y contenga en
forma equilibrada todos los principio51 a que nos hemos
referido más arriba. de manera de establecer una
verdadera consistencia con la doctrinajurídica ya enun
ciada y que ha sido el resultado de un verdadero sentir
universal.

82. Sr. URBINA ORTEGA (Costa Rica): En el
debate general sobre la información. Costa Rica hizo
ver las dificultades que planteaba la consideración del
principio de la libertad en absoluto y cómo la defensa
de una libertad irrestricta y que no esté enmarcada en
normas que regulen su ejercicio habían generado en el
pasado las desigualdades económicas que hoy existen
entre los países. No sólo es el manejo irresponsable
por parte de los más interesados para que no se regule
esa libertad irrestricta en las transmisiones directas
por televisión mediante satélito. sino t,af!lbién un .con
cepto según el cual el desarrollo tecnologlco constItuye
un bien particular de la nación que lo desarrolla y no un
avance positivo para la humanidad. lo que ha llevado a
la ruptura del principio del consenso que había venido
rigiendo las decisiones que se tomaban en este campo.

83. Mi país lamenta profundaMente la ruptura de ese
consenso y al igual que la actitud de los países de mayor
desarrollo tecnológico. que parecen estar convencidos
de que ese mayor desarrollo tecnológico les d~ autori
dad para imponer sobre el resto de la humamdad sus
propios productos. especialmente los d~ carácter
ideológico. y confía en que en el futuro podra ser resta
blecido el consenso para que el desarrollo en estos
campos tan delicados y tan importantes para e.l f~t~ro

de toda la humanidad pueda darse dentro de pnnClplOS
jurídicos y estén marcados por la armo~í~,entre todas
las naciones que toman parte en la declslon.

84. Sr. LOGOGLU (Turquía) (illterpretacióll del
iw;hí.\): La delegación de Turquía votó a favor del
p;oyecto IV sobre las transmisiones internacio~ales
directas por televisión. El Gobierno de TurqUla se
adhiere al principio de la libre corriente de informa
ción. Entendemos. por lo tanto. que la aplicación de los

. principios enunciados en esta resolución que acabamos
de aprobar debe ser compatible con la libertad de
información.

85. El PRESIDENTE (illterpretaciáll del ji-allcés):
Vamos a considerar ahora el informe de la Comisión
Política Especial sobre el tema 64 del programa
[A¡37í686] .

86. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución recomendado por.I~,Comisió~

en e! párrafo 6 de dicho informe. La Comlslon aprobo
e~te proyecto de resolución sin someterlo a votación.
(.Puedo entender que la Asamblea desea hacer lo
propio?

Queda aprobado el proyecto e/e reso/ucicíll (reso/u
dlill 37193).

87. El PRESIDENTE (illtcrpretllciúll e/e/ illglé.\):
La Asamblea considerará ahora el informe de la Comi
~ión Política Especial sobre el tema 67 del programa
[A/37!707]. Doy la palabra al representante del E~~ador
para una explicación del voto antes de la votaclOn.

88. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): Es para la delega
ción del Ecuador una particular sati~faccióncomprobar
que han llegado a su etapa de votación, en los proyec-

tos de resolución A y B, contenidos en el documento
A/37/707, las cuestiones relativas a la información.

89. Refiriéndome en particular al proyecto de reso
lución B. este documento refleja el consenso ya logrado
enjulio del presente año sobre las 4~ ~ecomendacio~~s

relativas a esta materia por el Comlte de InformaclOn
que tengo el honor de presidir. Ese documento refleja
también la voluntad de entendimiento de las partes que
intervinieron en el grupo de trabajo de la Comisión
Política Especial.

90. Es enaltecedor y tranquilizador para muchos sec
tores no siempre bien informados. que se comience por
recordar los artículos fundamentales relativos a la
información de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, en cuanto a la libertad de opinión y de expre
sión. y a los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas, y se haga referencia a pactos.
declaraciones, resoluciones, principios. conferencias.
programas e informes que constituyen la legislación o
los planteamientos fundamentales que actualmente se
advierten sobre esta materia.

9 l. En el proyecto B hay dos llamamientos fundamen
tales en la parte dispositiva: un llamamiento a los
medios de información y comunicación. tanto públicos
como privados. y a las organizaciones no guberna
mentales para que difundan la información so~re las
Naciones Unidas y sobre los esfuerzos de los paises en
desarrollo por lograr su progreso económico. social y
cultural. Y hay también un llamamiento de gran pro
fundidad política y de gran actualidad en la ~ra ~e las
Naciones Unidas a todos los órganos. orgamzacIOnes
y organismos del sistema dc las Naciones Unidas a que
desarrollen programas de información cohere~t~s para
promover comprensi~n'y apoyo de .las actlvldad~s.

sobre todo en lo economlco. en lo SOCial. en lo relatiVO
al desarrollo y en lo cultural.

92. Estos dos llamamientos están orientados. el pri
mero. a la responsabilidad de los medios informativos
cuya gran fuerza en el mundo contemporáneo se reco
noce. de que no pueden permanecer indiferentes al
drama de las carencias y de las brechas de la pobreza.
la ignorancia y la enfermedad en el mundo. ni mantener
bajo una cortina de silencio la presencja del. mun~o en
desarrollo y sus esfuerzos por su propIO mejoramIento
económico, social y cultural.

93. El otro llamamiento es una exhortación a las enti
dades internacionales del sistema a servir de concierto
y con coherencia los fines para los cu~les .f~eron cr~a

das. Jentro de la filosofía de la OrgamzacIOn mundIal.
habida cuenta de que los mismos Estados Miem~n?s

las autorizan. nutren y movilizan para un servIcIo
común y coincidente. Por eso esperamos que estas dos
resoluciones de este informe puedan llegar a tener el
mismo sentido histórico y la gran trascendencia que
tuvo este año el consenso en torno al informe de!
Comité de Inl:'ormación y que puedan ser también apro
badas por CJnsenso en la tarde de hoy.

94. El PRESIDENTE (illterpr('fllcidll cid ./i-tlJlnís):
La Asamblea ha de pronunciarse ahora sobre los. ~?S
proyectos de resolución qu~ recomienda la C~)mlsH.m

Política Especial en el parrafo 15 del su Informe
[Aí371707]. El proyecto de resolución A fue adoptado
por la Comisión sin someterlo a votación. (.P~edo

entender que la Asamblea desea proceder de Igual
manera'?
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Queda aproiJado el proyeclo de reso!ucicíll A (re,w!u
cirJll 37194 A J.

95. El PRESIDENTE (illlerprelllCirJll de! Fallccí.\):
Pasaremos a votar el proyecto de resolución B. cuyas
consecuencias administrativas y financieras figuran
en el informe de la Quinta Comisión [A 137171 1 j. Se ha
sol icitado votación registrada.

Se prcwede a ¡'olacirJll regi,\lrlll!a.

Volos a [amr: Afganistán. Argelia. Argentina.
Australia. Austria. Bahrein. Bangladesh. Barbados.
Bélgica. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil.
Bulgaria. Birmania. Burundi, República Socialista So
viética de Bielorrusia. Canadá. República Centroafri
cana. Chad. Chile. China. Colombia. Comoras. Congo.
Costa Rica. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampu
chea Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca.
Djibouti. República Dominicana. Ecuador. Egipto. El
Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia. Gabón.
Gambia. República Democrática Alemana. Alemania.
República Federal de. Ghana. Grecia. Guyana. Haití.
Honduras. Hungría. Islandia. India. Indonesia. Irán
(República Islámica del). Iraq. Irlanda. Italia. Jamaica.
Japón. Jordania. Kenya. Kuwait. República Demo
crática Popular Lao. Líbano. Liberia. Jamahiriya
Arabe Líbia. Luxemburgo. Madagascar. Malav.i.
Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Mauritanid.. Mauricio.
México. Mongolia. Marruecos. Mozambique. Nepal.
Países Bajos. NuevaZelandia. Nicaragua. Níger. Nige
ria. Noruega. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva
Guinea. Perú. Filipinas. Polonia. Portugal. Qatar.
Rumania. Rwanua. Santo Tomé y Príncipe. Arahia
Saudita. Senegal. Sierra Leona. Singapur. Somalia.
España. Sri Lanka. Sudún. Suriname. Suecia. Repú
blica Arabe Siria. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Uganda. República Socialista Sovié
tica de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Emiratos Arabes Unido... Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. República Unida del
Camerún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta.
Uruguay. Venezuela. Viet Nam. Yemen. Yugoslavia.
Zaire. Zambia.

J'olo,\ el/ cOlllra: Estado'> Unidos de América.

A iJslel/ciolles: brael.

Por 131 ¡'olo,\ cOlltra 1 y 1 aiJsll'llcicíll. ,/ueda apro
bado el proyeclo ele 1"l',\o!llcieÍll B (rl'.\o!llcicíll 37í9-1 8).

96. El PRESIDENTE (illlcrprelacirjll dd .fi·alln;,\¡:
Concederé ahora la palabra al representante de Dina
marca quien, en nombre de la Comunidad Europea.
desea hacer una declaración en explicación de voto.

97. Sr. HANSEN (Dinamarca) (ÍlllaprctacieÍll eld
illglé.\j: Tengo el honor de hacer uso de la palahra en
nombre de los 10 Estados miembros de la Comunidad
Europea. Las resoluciones que acabamos de adoptar
son el resultado de pllllongadas } arduas negocia
ciones. celebradas para lograr una avenencia. Tenenllls
que renuir tributo al Presidente del Comité ue Informa
ción. el Presidente del Grupo de Trabajo y a los miem
bros de todos lo.. grupos. Los Diez han recalcado
siempre que la lihertad de comunicación) la libre
corriente de información son indispcnsables para cl
progreso económico y social. Al misnlll tiempo. no ..c
pucde pasar por alto el dere(:ho dc cada (:omunidad dc
exprc..ar y pre ..cn'ar ... u propia pcrsonal idad. Su I.:ul
tura. su idioma y sus formas d(: pensar aseguran la

diversificación de los medios de informat:ión y son
un elemento que enriquece el patrimonio universal.
Tenemos que velar. en lo posible. para que hechos.
ideas y opiniones. sean considerados e incluidos en los
medios de información en una forma más equilibrada.
Los Diez han tenido el agrado de apoyar estas dos reso
luciones. a pesar de que ninguna de ellas refleja total
mente nuestras opiniones. Sin embargo. es propio de
las avenencias que los acuerdos alcanzados en general
no satisfagan completamente a todos. En esta ocasión
en particular. lamentamos enormemente que no haya
sido posible lograr un consenso sobre la resolución glo
bal. a pesar de los esfuerzos de todas las partes. La
importancia del trabajo del Departamento de Infor
mación Pública es tal que el apoyo que se le preste
debería ser universal. Mientras tanto. Jos Diez esperan
fervientemente que sea posible lograr un consenso el
año próximo.

98. En cuanto a las consecuencias financieras. desea
mos reiterar nuestra posición de que será necesario
hacer verdaderos esfuerzos para identificar las acti
vidades obsoletas. redundantes. ineficaces o de utili
dad limitada y también para lograr lo que se propone
en la resolución global dentro de los recursos ya
existentes.

99. Los Estados miembros de la Comunidad Euro
pea están dispuestos a considerar todas las medidas
prácticas para corregir el desequilibrio en los recursos
internacionales de comunicaciones. Al mismo tiempo.
insi.. timos en la lihertad de pensamiento. opinión y
expresión. al igual que en la lihre corriente de informa
~ión J las ideas. ya que estl)S son derechos humanos
básicos. ASI es como interpretamos las referencias a un
nucvo orden mundial en la información y en las comu
nicaciones en las rcsoluciones que acabamos de
adoptar.

100. El PRESIDENTE rifllcrprC[llC'Ícíl/ de'! .fl"l/fl('(;.\J:
Examinaremos ahora el informe de la Comisión Polí
tica Especial sohre el tema 69 [A 1371 709¡. La Asamblea
tomará una decisión sohre la recomendación de la
Comisión Política Especial que figura en t'l rúrrafo -+
de su informe. La Comisión recomicnda que la Asam
hlea General inscriba en el programa pnn ¡sional de su
trigésimo octavo período de sesiones el tcma titulado
"Cuestión de las islas malgaches Gloriosas. Juan de
Nova. Europa y Bassas da India". Si nl) hay objecio
ncs. consideraré que la A..amblea desea aprobar esta
recomenda~ión.

.·hi l/l/cela lIcorelwfo (dc( i.\icín 37/-12-1 J.

101. El PRESIDENTE (ifltcrprCll/(iún dd./i"lI/1cé.\J:
Pasamos ahora al informe de la Comisión Política Espe
cial sobre el tema 70 del programa [A!37:703j. En el
párrafo .5 dc su informe. la Comisión recl)mienda a la
Asamblea General que inclu) a en el programa provi
sional dd trigésimo octavo período de sesiones el tema
titulado "Cuestión de la composición de los órganos
pertinentes de las Naciones Unidas". No habiendo
ohjeciones. entiendo quc la Asamblea uesea aprobar
csta rccomcndación.

102. FI PRESIDE~TE lilll< r/lJ", [di ;.'Il ,i,! ·'.. ;l, \'."

Tienc la palabra el representante de la Rq\libl!-:a -\r.ll~e

Siria para una cuestión dc l)rUen.
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J03. Sr. ABOUCHAER (República Arabe Siria)
(i11lerpretadúll del árahe): El representante de Israel
declaró durante su explicación de voto que cuando la
Comisión Política Especial consideró el tema 61 del
programa. sobre el informe del Comité Especial encar
gado de examinar las prácticas israelíes que afecten a
los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados. no había explicado su voto, Ello no es ver
dad y lo niega categóricamente el informe de la Comi
sión Política Especial sobre este tema que dice: .. Antes
de proceder a la votación en la 44a. sesión. celebrada
el 3 de diciembre. los representantes de Israel y los
Estados Unidos de América hicieron uso de la palabra
en relación con los Proyectos de resolución." [A!37!
698. pcirr. 23.]

104. Quiero dejar constancia en actas de que el dele
gado de Israel trata de engañar a la Asamblea General.
tal como 10 hace habitualmente. Pero en cuanto a las

afirmaciones de Israel sobre la paz. el tema ha sido ya
debatido ill extellso por la Comisión cuando estudió
este tema del programa y no es necesario que repita
aquí el contenido de aquel debate

Se lel'a11la la .\c.\iÚIl a las 17'()5 llOras.

Noro\s

I La delegación de Nepal informó ulteriormente a la Secretaría
que habia tenido la intención de abstenerse respecto del proyecto
de resolución.

~ La delegación de Colombia informó ulteriormente a la Secre
taría que había tenido la intención de votar a favor del pro} eclO de
resolución.

l La delegación de Costa Rica informo ulteriormente a la Secreta
ría que habia tenido la intención de votar a favor del proyecto de
resolución.


